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Resolución Rectoral n. • 1224-2016·UNAP 

tquitos, 13 de octubre de 2016 

Rectorado 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Rectoral n." 1075�2016·UNAP, del 06 de setiembre de 2016, se resuelve encargar de manera 
excepcional v temporal a don Clovis Mauro Vega Sandi, categoría F·4, desempeñando el cargo de jefe de la Oficina 
Ejecutiva de Contabilidad. como jefe de la Oficina Genetal de Administración (OGA) de la Universidad Nacional de la 
Amazonia Peruana (UNAP), del 12 de setiembre al 31 de diciembre de 2016; 

Que, el artículo ?4• de la Ley Unive,sitaria n.0 30220 establece que la Universidad cuenta con un director general de 
Administración, designado por el Consejo Universitario, a propuesta del rector. El director general de Administración es 
un profesional de gestión adminisuativa, responsable de conducir los procesos administrativos de tos recursos 
humanos. materiales y financieros que garanticen servicios de calidad, equidad y pertinencia, cuyas funciones y 
atribuciones se establecen en el estatuto de la universidad; 

Que, el articulo 19s• del Estatuto de la UNAP, establece que la Oirecc.ión General de Administración para el desenipe"o 
de sus actividades y cumplimiento de sus funciones, contará con las siguientes oficinas o dependencias: 
l. Oficina Central de Ejecución Presupuestaria 
2. Oficina Central de Administración de Recursos Humanos 
3. Oficina Central de Ingeniería y Desarrollo de Infraestructura 
4. Oficina Central de Servicios Generales y Transporte 
S. Oficina Central de Producción de Bienes y Servicios 

Que, por las rezones expuestas, es conveniente modificar en su parte pertinente los alcances de la Resolución Rectoral 
n.• 1075·2016·UNAP, precisando que el encargo de don Ctovís Mauro vega Sandi, es como director general de 
Administración; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.0 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.· Modificar en su parte pertinente los alcances de la Resolución Rectoral n.01075-2016-UNAP, del 
06 de seliembl'e de 2016, de acuerdo a los siguientes térmioos: 

Dice: 

"Encargar de manera excepcional y temporal a don Clovis Mauro vega Sandi, categoría F·4, 
desempeñando el cargo de jefe de la Oficina Ejecutiva de Contabilidad, como jefe de la Oficina General de 
Administración (OGA) de la Universidad Nacional de la Amaionia Peruana {UNAP), del 12 de setiembre al 
31 de diciembre de 2016 ... "' 

Debe decir: 

"Encargar' de manera excepcional y temporal a don Clovis Mauro vega Sandi, categol'Ía F-4, 
desempeñando el cargo de jefe de la Oficina Ejecutiva de Contabilidad, como director general de 
Administrac.ión de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), del 12 de setiembre al 31 de 
diciembre de 2016 .. :'' 

ARTÍCULO SEGUNDO.· Precisar que los demás términos de la Resolución Rectoral n." !07S·2016·UNAP, quedan 
subsistentes. 
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